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Novedades en Infraestructura y Proyectos

Guía para la presentación de Iniciativas Privadas para proyectos de 
Participación Público Privadas es aprobada por la Secretaría Técnica de 
Planificación
La Secretaría Técnica de Planificación aprobó a través de la Resolución No. 277 de fecha 23 de diciembre de 
2022 la Guía de Proyectos de Participación Público Privada para Iniciativas Privadas (la “Guía”).

La Guía está dirigida a participantes del sector privado como instrumento de referencia para la presentación 
de iniciativas privadas de proyectos de Participación Público-Privada (PPP), ajustada a los requerimientos del 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). La Guía, en conformidad con las Leyes No. 5.102/2013 (Ley 
APP), No. 6.490/2020 (Ley de Inversión Pública), los Decretos Reglamentarios No. 4.183/2020 de la 
Ley APP y No. 4.436/2020 de la Ley de Inversión Pública, fue elaborada con la finalidad de proveer una 
herramienta que establezca el proceso previsto en el SNIP para todo proyecto de inversión pública, 
independientemente de su modalidad y financiamiento. De esta manera, a través de la Guía, la STP pone a 
disposición de los oferentes y el público el general el procedimiento para la carga de proyectos de APP de 
iniciativa privada en el banco de proyectos del SNIP, lo cual no fue establecido en el Decreto.

La Guía contempla la siguiente información: (1) la documentación obligatoria a ser presentada, incluyendo aspectos 
formales para la recepción de iniciativas privadas de proyectos PPP; (2) requisitos de contenido del proyecto 
en etapa de prefactibilidad y factibilidad; (3) procesos posteriores a la recepción por mesa de entrada de la STP; 
(4) proceso de evaluación del nivel de prefactibilidad; y (5) proceso de evaluación de nivel de factibilidad, 
incluyendo el proceso de emisión del dictamen de admisión de la STP.

Además de la información expuesta arriba, la Guía incluye un flujograma del proceso para la presentación 
de proyectos PPP, el cual resumimos a continuación a fines prácticos:

El proponente privado presenta la 
propuesta del proyecto a nivel de 

prefactibilidad conforme a la Guía;

La STP evalúa el cumplimiento de 
los aspectos formales del proyecto y 

comunica a la administración 
contratante la recepción del mismo;

La administración contratante  
realiza un análisis del proyecto y su 
cumplimiento con el Art. 48 de la 

Ley APP

En caso de reunir los requisitos, la 
administración contratante carga el 

proyecto en el banco de proyectos del 
SNIP y  la STP le otorga un número 

identificatorio en la Ventanilla Única de 
la  Inversión Pública el SNIP; 

Una vez emitido el dictamen de 
viabilidad se confirma el código SNIP y 
se remite el Proyecto al Poder Ejecutivo 

para su consideración;

Finalmente, el Poder Ejecutivo 
emite el decreto de aprobación del 

proyecto PPP.

La STP comunica la continuidad del 
proceso  de evalucaión del proyecto al 
proponente privado y remite una copia 
del proyecto al Ministerio de Hacienda 

para su evaluación en el marco del SNIP 
y la Ley APP.

Si requiere alguna información adicional, por favor contacte con Rodolfo G. Vouga (rgvouga@vouga.com.py), Luis 
Marcio Torales(lmtorales@vouga.com.py), Juan Manuel Ros (jros@vouga.com.py) o su contacto usual en Vouga.
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